
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Sucesión  
Rad. 05001-31-10-007-2020-00176. 

 
 
En conocimiento de las partes constancia de inscripción del turno 2021-60924, por 
medio del cual se registró el Oficio 524 del 23-10-2020, allegado de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 
 
Se accede a lo solicitado por el abogado  SANTIAGO LOPEZ ORTEGA, portador de la 
tarjeta profesional 254.833 expedida por el consejo superior de la judicatura, actuando 
en nombre propio, y en calidad de cesionario de los derechos herencia de la señora 
LUCIA RESTREPO DEORTEGA identificada con la cedula de ciudadanía número 
21.631.558, en consecuencia, de ello, compártase el expediente digital contentivo de 
este proceso al correo  santiagolopezabogado@hotmail.com, para lo pertinente, 
término 8 días. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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